
Viernes 27 de Marzo de 186 [ 5 0 3 . 

P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

KRT « i s t » rlutlMd.—SuBcriinreeforzoso»... 
_ _ pnrtícularfis., 

1 e t n t . d e r M l a l m é i . 
1 p<>«o. — 

P U N T O S D E S U S C R I G I O N . 
J t A N t L A — I m p . Amigos riel País, Callerie PALACIO uúm. 8. 

E n l ' R U V I Í I C J U B — E n casa rie los corresponsales de dicho periódico. 

Un número suelto.... v x n r . . t . t . . 

P R E C I O S D E S U S C R I G I O N . 

E n proTinciMa...—Suscritorf 
— particulares... 

1 c^n*. rfc reatalmes. 
& franco deporte. 

Í .A S I 

Gobierno Nuperior Civil de las Islas Filipinas. 
Manila 25 de Marzo de 1863.^= Para servir en el 

presente a ñ o el cargo de Cónsu l susiituto 2. 0 del 
Irilmnal de Comercio de esta plazi , vacante por 
rfinuncia de ü . Antonio Marcaida, fnnJada en esen-
cion que le conceden las ordenanzas de matrí-
folas, se nombra á 1). J o s é Cucul lu , V o c a l de 
li Junta de Comercio. Comuníf |uese y p u b l í -
q U e s e . = E c n A G ü E . = E s copia, B a u r a . 

Manila 25 de Marzo de 1803. = P a r a el cargo 
d' Vocal de la Junta de Comercio, vacante por 
haber sido nombrado D . J o s ó Cucul lu C ó n s u l 
sustituto segundo del Tr ibuna l mercantil, se nom-
bra á D . Antonio Aya la , en quien concurren 
las circunotanfias necesarias. C o m u n i q ú e s e y pu-
bli<[uese .=EcHAüüE .=Es copia, Bnura. 

Orden de la ploza del 20 a l 27 de Marzo de 1863. 

firms OK I I I A . — Dentro de la f'laza E l Teniente . Coronel , Don 
Pedro Beaumont.—/'oin -San G a b r i e l . — E l Comandante, D . F é l i x 
Míteo. 

I V R A D A . — E l Regimiento Infanter ía del R e y , n ú m . 1. Rondas, 
uúm. 5. l isi la de, Hot/ñlal y Provisiones, n ú m . 1. y ig i lancia dt 
«"riwm, primer E a o m d r o n . Ofieinlé* de iialrulln, n ú m . 10. Sargento 
para el puteo de los en/rrnwa Batal len de Art i l l er í" . 

Ife ftrdon di-1 K.xomn. Sr .Gonornl , ( inliernidor militar de la misma.— 
El Sr. Coronel Sargento inuyor, J u a n de L a r a . 

m\mm m mm u m u 
D E L 24 A L 25 DK MARZO. 

B U Q U E S E N T 1 1 A D O S . 
De Cai-HifF, con e íc - i l i en B is i lan , b u e n inglesa, ^ r r í -

co'a, de 653 loneUdas; su c a p i l m M r . Juhn W . A i k e o -
lífead, en 17 ¿\ÁS ¿e n a v e g ü o i o n , desde el u l l i u i o punto , 
ei> donde se d e s c a r g ó t a m b i é n su cargamento de 9 5 0 
'«nelad-ts de c a r b ó n ' le piedra, t r i p u l a c i ó n 18 y v iene 
e" lastre: consignada á los Sres. B >rneo y C o m p a ñ í i . 

De L i g u i n m n n o e en T. iyubas , g<deta n ú m , 13, S o l 
^ Manila, en 3 dius de n a v e g a c i ó n , con 29 piezas de 
'""l ive, 7 i d . de narra, 100 tablas de d i n d i n , 79 barrotes 
f '55 canastos de brea: confignada á D . Estanislao A l -
**nt«ra; su p a t r ó n Be rna rdo D i e g o ; y de pasajero el 
^Piñol europeo D . J o s é M . L i g " . 

D^ Bolinao eu Z mib des, IHIU-IIOU n ú m . 4 , R o s a r i o , 
0n 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 160 picos de sibu.-ao y un 
cerde; consignado al ch ino Vicen te T a i i - U n g e o ; su a r r á e z 
V|c,>nte O r i ñ a . 

De Sarapsap en i d . , panco n ú m . 190 S . Pioquinto, 
in 6 dias de m v e g a c i o n , con 3 0 0 caviues de arn 'Z 
^ ' 5 piezas de cueros de carabao: consignado al a r r á e z 
^ntoi,],, pan ta leon . 

De Tajabas , pont in n ú m . 144, S. Pioquinto, (•') S i n 
ival, en 4 dias de tmvegacion, con 10 piezas de m o -

^ e , 34 id . de b a ñ a b a , 70 tai)lone8 de i d . y 100 quilos: 
A s i g n a d o b\ a r r á e z Pedro C u l l m a n . 

Tabaco en A l b a y , b^rgant in-gole ta n ú m . 160, 
slv - ' e" 6 dia8 ,l0 ñ " v ^ « e i ó n , con 1800 picos de 

"•ca." consignado á los Sres. Russell y S lu r j í i s ; su en-
m D . J o s é P e r e l l ó . 
nav Ii0110' i d - id- n ú m . 46, R o s a l í a , en 6 dias de 
5ÍliVe*5l'cioD, con 2000 picos de a z ú c a r y 8 0 0 picos de 
D U<jji0: consignado a D . Severino Aldogue r ; su p a t r ó n 

• « l í tnuel Ares tegui . 

D e C e b ú , i d . i d . n ú m . 118, Cornelia, en 8 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 1814 quintales de a z ú c a r , 150 i d . de 
a b a c á , 12 i d . de cera, 10 i d . de cacao, 10 i d . de aletas 
de t i b u r ó n , 50 i d . de ube, 2 6 0 i d . de balate y 20 tinajas 
de manteca: consignado á D . A lanzo P ie iga ; su p a t r ó n 
Casimiro A laura; y de pasajeros doce ediinos. 

D o G u i v a n en S i m a r , pont in n ú m . 3 2 , S . I s i d r o , 
en 12 dias de navegaci im, con 1400 tinajas de aceite, 
100 i d . de manteca, 13 caranes de sigay, 5 picos de 
a b a c á y 58 cerdo- : consignado al p a t r ó n Doroteo ' L u y ó l a . 

D e D igupan en Pangasinan, goleta n ú m . 2 1 6 , P a z 
Segundo, en 7 dias de n a v e g a c i ó n , con 2245 pilones 
de a z ú c a r , 599 cavanes de arroz, 2 c i jones de sombre
ros y 6 cerdos, consignada bl a r r á e z R a i m u n d o de L e ó n ; 
y de pasajeros dos cbinos. 

D e C t ' b ú , bergantin-g 'deta n ú m . 133 Sto. Aireo (a) 
Cuatro Hermanos, en 1 dias de n a v e g a c i ó n , con 1361 
quintales de a z ú c a r , 2 1 2 i d . de a b a c á , 28 i d . de cue
ros de carabao, 14 i d . de cera y un ca jón de v i n o : 
consignado á D . Franc isco Vicen te ; su p a t r ó n D . J o s ó 
Velez; conduce tres presos rematados con oficio de 
aquel A l c i - l le mayor para el alcaide pr imero de la c á r c e l 
p r inc ipa l de esta cap i t a l . 

De Dasol en Z i m b a l e s , panco n ú m . 3 3 3 , JVtra. S r a . de 
Genoveva, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 50 pezadas de 
casca lote y 2 cerdos: consignado al a r r á e z M a r c o s 
Rosario. 

B U Q U E S S A L I D O S . -
Para H o n g - k o n g vapor de guerra ingles, Coquelte, 

del porte de 4 c a ñ o n e s , y de fuerza de 2 0 0 caballos 
y 50 plazas; su comandante el c a p i t á n de fragata M r . 
J . H . I . Alexander . 

Para Boac en M i n d o r o , bergantin-goieta n ú m . 122 , 
Rosario; su a r r á e z M-.irce.lo C l i av . s , y de pasajeros el 
e s p a ñ o l europeo D . J o s é Adr iansens , con dos criados 
y u n chino con pasaportes. 

Para Pangasinan, panco n ú m . 4 3 6 , S ' a . M a r i n a ; su 
a r r á e z Panta leon Cupana . 

M a n i l a 25 de M a r z o de 1863.— Pedro Tuxonera. 

D E L 25 A L 20 D E M A P t Z O . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Zambales , paiao n ú m . 338, N t r a . Sr»/. de Genovev i 

en 5 diaside n a v e g a c i ó n , con 50 pesadas de cascalote y 
2 . e i d o s : consignado al airaez M á r c o s R o s a d o . 

D e Tac loban en L s i t e , go'eta n ú m . 182, M a r t a (a) 
Seinllana, en 10 dias de naveg c ion, con 220 pi os de 
a b a ' á , 300 tinajas de a c r e , 116 : i d . de manteca, 90 
maiquetas de a z u f e , 800 coc >s y 8 f erhas: consignado 
á D . Francisco Reyes; su arr . z P e d i o M a iano: c o n 
duce un i co , con ofi io de aquel A!ca de mayor , para 
el a c a l d e de la cá i ce l pr incipal de Sta. C r u z . 

D e Bol ineo en Z a m b d e s , naneo n ú m . 463, Nuestra 
S r a . del Jlftnedio, en 5 dias de navega ion , con 800 
pi os de sibucao, 50 crfv nes de arroz y 10 cetd s: con
signado al chino Ensebio; su airaez Agap i to Cave. 

D e Capiz, con es ala en Taa1, go le ta n ú m . 2 56, S. V i 
cente, en 3 dias de n a v e g a c i ó n , d i sde el ú t imo punto , 

on 1150 cavanes de palay, 60 pi os de ceból as, 62 
bu tos de ajos, u n cahai io y 140 pésca los d ' a l ó n : con
s igna ' a g á D . M i g u e l Fabio; su a r r á e z Lu i s V i l l a l o n n , 

De Davao, con es« ,da en P o l l o k , Zauiboanga é l l o i l o . 
bergant in-goieta n ú n. 4.^, Soledad, en 73 dias de na
vega ion , d e s d é el p imer punto , con 25 quinta les de 
ceia , 800 picos de a z ú c a r , 16 i d . ile sibucao y 20 idem 
de c a f é : consignado á D . Venancio Saenz; su p a t r ó n 
A n t o n i o Jacinto: conduce dos ¡ v e s o s , con ofi io del S e ñ o r 
Gobernador de Mindanao , para el E .v mo. Sr. Gober 
nador Superior C i v i l de estas islas; y de pasajeros 
loa e s p a ñ o l a s D . A n t o n i o E l v i r o Ol jado , con un criado 
y D . T r a n q u i ' i n o Mi j a re s . 

D e S. Ñ a i v i - o en Zainbales, panco n ú m . 4-12 P i t r a . 
S r n . de i i G r a c i a , en 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 1100 
cavanes de a ro/., 14o ra. '!e n i d a q u i t y 3 ceidos; con
signado: al annez At iac le to A r v i s o . 

D e T a a l , pon t in n ú m . 105, S. Antonia, en 2 dias 
de n ivegac ion , con 648 .bultos Je a z ú c a r : consigna' lo 
al a r r á e z Juan H e r n á n d e z . 

De i d . , panco n ú m . 96 , S ta . C l a r a , en 2 diaa de 
n a v e g a c i ó n , con 320 buhos de a z ú c a r , 150 picos da 
cebollas, 43 bayom I de cacauate, 5 fardos de s inamay 
y 150 pescado'» de t a r a q u i t o í consignado al a i r . ez 
Narciso Diocno . 

De L u c h a n en M i n d o r o , panqui l lo n ú m , 5 2 , S ' J o s é , 
en 4 dias de nnvegacion, con 3 harigues de i p i l , 164 
tablasuelos, 7 5 4 tablas quizarne, 2 5 0 0 rajas de l e ñ a , 
3 1 0 0 0 bejucos partidos, 12 cavanes de cacauate, 2 5 
atados de cebollas, 5 rol los de ajos, 110 condol , 6 0 
calabaz-s y una tinaja de ndel de abej-.: consignado 
al a r r á e z J u a n M o r , d e s » 

De Capiz, bergantin-goieta n ú m , 7 2 , Tereza (a) S a m -
paga, en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 4 0 0 bayones de 
arroz, 300 Id . de a z ú c a r , 170 cavanes de palay, 3 0 0 0 
bayones vados, 15 fardos de sinamay, 10 bnyones de 
cacao y 4 cerdos; consignado al chino - V y - T i c o . 

D e Masbale, bergant in-goie ta n ú m . 124, Sto. Domingo, 
en 6 dias de n a v e g a c i ó n , con 101 piezas de trozos d'é 
molave, 100 tablones de i d , y 1500 pastas do brea: c o n 
signado al p a t r ó n Bus iüo V i l l a m o r . 

D e I b a en Zambales, panco n ú m . 436 , U i v i n a P a s 
tora, en 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 2 4 0 trosillos de yaca l : 
consignado al a r r á e z Inocencio Donar te^ 

D e Masb i t e , i d . n ú m . 2 2 4 , S ta . Filomena, en 8 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 2 9 0 0 pastas de brea, 10 cavanes de 
8!gay> 2 I)1C0a da tapa venado y 5 casas de carey/ con
signado al a r r á e z D . Juan Acuesta . 

D e Bidabac con escala en l l o i l o , barca E s p a ñ o l » , 
Flores de M a r í a , en 5.J dias de n a v e g a c i ó n , desde el 
ú l t i m o punto , con 2 9 1 picos de sibucao, 3 3 8 0 bayones 
de a z ú c a r , 6 J 0 0 f i rdos de tabaco, 6 canastos de ba
late, 6 marquetas de cera, un cajón de g é n e r o s , un b u l l o 
de balate, una arroba de alelas de t i b u r ó n , un ca jón 
de municione*, un b a ú l con equipages, 4 barriles do 
a n i z i d o , 2 i d . de ce rvez i . 27 i d . d e j . i b o j i y 3 cajones 
de papel de China y E u r o p a ; consignado á D . Jo . -é 
M a r í n Solei ; su o p i l a n D . V a l e u t i n R m i i r e z ; y de 
pasajeros D . Gregorio L e ó n R u b i o , oficial aux i l i a r de la 
A d m i n i s t r a c i ó n M i l i t a r del ci tado B a l i b a c , u n cabo y 
8 soldados de I n f m t e r í a , 3 chinos y u n sargento se
gundo de I n f a n t e r í a . 

D e B o h o l , bergantin-goieta n ú m . 6 4 , S. Antonio, en 20 
dias de n ivegacion, por haber hecho escala eu C a m i g u i n . 
eon 266 picos de a b a c á , 2 0 0 i d . de n z ú c a r , 19 arro
bas de cueros de c i r a b i o y 60 tinajas de raantecáj 
consignado á D o ñ a Mar iqu i t a Reyes; su a r r á e z An-»' 
Ionio C o r t é s . 

D e I .nban cu M i n d o r o , goleta n ú m . 62 , Sto, T o m á s 
de Villanueva, en 4 dias de n a v e g a c i ó n , con 5 6 harigues 
de i p i l , 2 0 7 4 tablas quiza me, 169 i d . de ca jón , 5 8 0 0 
rnjag de l e ñ a , 45000 bejucos partidos y 2 2 0 cundo' ; con
signado id a r r á e z T r a n q u i l i n o B . z n , 

B U Q U E S S A L I D O S , 

Para H o n g - k o n g , vapor correo de £ M . , P a t i n a , del 
po te de 2 c a ñ o n e s , y <le fuerza de 160 caballos y 56 plazas, 
su (o inandante el teniente nav io , I ) . V i c t o r P é r e z 
Bus t i los, cominee la coi ivspondt ncia general para Europa : 
y de pasajeros D . L e ó n J o s é Serrano, Fiscal del T r i 
bunal de Cuentas en estas Is 'a*: D o ñ a M a c h i a A l o n / o 
esposo del Sr . D . Juan de la Escosuta, Di rec to r de ta 
Casa de Monedas , con niaa-i de menor edad, y d s 
c t i . d o - : D ñ a Ja i n ' a A s u n t , espo-a del capean de 
infanter ia , D , J o s é L i n a r t , con una hija de menor edad: 
D . J o s é Crespo, con su s e ñ o r a , y dos hijos de menor 
edad, D o ñ a M a t i l d e Ga ' i ay de n a c i ó n fiancesa, con una 
hija: l í l r . A l i i ane , con nn c r i i lo ra dayo: M r . Ef l e r i an 
Beach, de n ic ion americana y seis chinos. 

Pa t a C a g . y a n , berganl in-go 'e ta n ú m . 83, Soledad; 
su p a t r ó n Rafael Bautis ta: y de pasajeros diez chinos. 

Pa ia i d . , i l . i d . n ú m . 47 , L u i s a Fernando; su pa 
t r ó n A n i c to L a i i i e n t e . 

Para C e b ú . i d . i d . n ú m . 8 , Consolación (a) F e l i z ; 
su p a t r ó n F i a m isco E d i l l o , y de pasajeros cinco chinos. 

Para i I . , i - I . i d . n ú m . 50, S í a . Filomena, su p a t r ó n 
A g a t o n Risar r i , y de pasajeros D . Fernando de B o u 
Gaseo, con dos criados y dos ch inos . 

Para Ba layan en Batangus, pont in n ú m . 227 , M a 
riquita y Pepi ta ; su airaez Pedro ¡Mercado . 
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Para Pangasinan, i d . n ú m . 193, Tercsu; su a r r á e z 
Ladislao G o n z á l e z . 

P a r a l l o c o * Sur, i d . n ú m . 14, S. Vicente; su ar
ráez Pau l ino Echalar , y de pasajeros dos chinos. 

P a r í ' l ayabas , p a ñ o n ú m . 413 , Dulore*; su a r r á e z 
P ü c o l á s S o c o . 

Para S nta Cruz de Mar iuduque , panco n ú m . 82 , C a r 
men; su airaez Ba lb ino S w a n . 

M d i i i l a 26 de M a r z o de \ B 6 i . = P e d r o Taxonera. 

E S C R I B A N I A D E I I A S I N A D E L A P O S T A D E R O 
D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apos
tadero, so rematará ante la misma el 8 de Abril in -
inedialo, á las dos de la tarde, en el Arsenal de Cavile, 
la construcción de un almacén para pólvora y otras 
dependencias anexas al mismo á la orilla derecha de la 
entrada del rio de Imus, bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

E l espediente de su referencia, donde obran los 
planos, se halla de manifieao en esta Escribanía, 
plaza de S. Gabriel núm. 3. 

Manila 24 de Marzo á a \ N i c o l á s A v i l i . 

P l i e g o (L- condicione-", b j o l u s c u a l e s se s a c a á 
¡ m h U c u l i c i t a c i ó n l a f á b r i c a di; u n a l m a c é n de 
2>úlvorfy otro p a r a nrt i f i c ins , v n c u e r p o de q u a r -
í l i a , l o c a l p a r a e n c a r t u c h a r , c o c i n a , p o z o y se i t 
g a r i t a s , á l a e n t r a d a y o r i l l a d e r e c h a d e l n o 
de I m u s . 

O b l i g a c i o n e s d e l a s e n t i s t a . 

1, « E l asentista se comprometerá á que las obras 
se Ingan con entera sujeccion al plano que se acom
paña á este pliego, que se hallará de manifiesto 
ed la Escribanía de Marina del Apostadero, desde 
la fecha que se publiquen estas condiciones en la 
Gaci ta de M a n i l a . 

2. ' Los materiales que se inviertan en las obras, 
se ián de las clases y dimensiones qui; se consignan 
en el presupuesto de las obras que se acompaña 
al citado plano. 

3.1 Las condicione? especiales de cada mate
rial que se deba emplear, serán las siguientes: 

A .• Cal de piedra apagada y cernida. 
2.,l Arena de agua dulce. 

Mortero, en la proporción de uno de cal 
y dos de arena, en las obras al aire libre, y 
en las sumergidas ó enterradas, la que exí ja la ca

l idad del terreno, debiendo emplearse también el 
polvo del ladrillo hasta obtener mortero hidráulico, 
si dicha calidad lo exigiese. 

^ _ 4."' Las tejas, baldosas y ladrillos, serán confec
cionados con agua dulce, bien cocidos, derechos y 

3 / sin caliches. 
5. " Las maderas serán de molave, para las es

puestas á la intemperie ó embutidas en los muros, 
y de dongon, yacal, bañaba, camayuan macho, man-

.gachapuy, ú otras equivalentes en duración ó resis
tencia, sin sámago, rajaduras, grietas y fadas de 
consideración. 

6. " L a cantería de Meycauayan y Guadalupe, 
labradas las puntas y alisados los paramentos, bien 
sentadas y sin cuñas, sobre tortada de mortero, las 
puntas enlechadas no permitiéndose las malas prác
ticas establecidas en el país . 

1:' Los cimientos se harán con todo esmero y 
se, empleará el pilotage y emparrillado, si el terreno 

.Í> lo exigiera. 
4.1 A los treinta dias de aprobado el remate, de-

P Üeráir empezarse las obras, teniendo al pié de ellas 
una cuarta parte del material, el que antes de em-

' -picarlo, será reconocido por el Ingeniero de la obra, 
y si do dicho reconocimiento apareciesen materiales 
q\ie no llenen las condiciones establecidas, á juicio 
del mismo, el contratista tendrá derecho á redamar 
al Comandante de Ingenieros, sin apelación, debiendo 
en este caso retirarlas antes dé] tercero dia, sin 
que le sea admitida ninguna r e d a m a c i ó n , 

5 / Será de cuenta del contratista facilitar todos 
los opéranos y herramientas para los reconoci
mientos, tanto de materiales como de obra ejecu
tada, y los que se necesiten para los trazados, plan
tillas, etc., etc. del proyecto. 

0. E l conlralisla estará obligado á admitir todas 
las variaciones que en el curso de la obra se con
sideren convenientes, las cuales se !e abonarán con 
arreglo á los precios señalados en el presupuesto, siem
pre que estas variaciones aumentasen el valór de 
las obra?, rebajándole en iguales términos si aquellas 
disminuyesen. Estas variaciones no podrán afectar á las 
obras en mas de un sesto de su valor total; y en 
caso de llegar, el contratista podrá, si le conviene, res
cindir el contrato, teniendo opción al abono de los 
trabajos ejecutados, y al dd material acopiado al 
pié do la obra, con arreglo á los tipos del presu
puesto. 

7. ' L a Dirección é Inspección de las obras, 
parlenece al Ingeoiero que al efecto se designo, á 
quien el contratista quedará obligado a atender en 

todas las disposiciones facultativas que crea opor
tuno adoptar, y si para la mejor ejecución de 
las mismas y exacto cumplimiento de las condiciones 
lo considera necesario, tendrá derecho á colocar 
un maestro de su confianza con el sueldo mác-
simo de seis reales diarios, cuyo abono será de 
cuenta del rematante. 

Todas las obras quedarán terminadas en 
ciento treinta dias laborables, contados desde aquel 
en que se le notifique la aprobación del remate, 
considerándose hábiles lodos los dias á escepcion 
de los domingos, los dias de lluvias, y otros en 
que por circunstancias agenas á su voluntad, tu-
bieran que paralizarse las obras, y en cuyo caso, 
lo hará constar por medio de certificación del Inge
niero de la obra. 

9.* E l inporte total de la obra, que no podrá 
exeder de S 8089,40 que se fija como tipo, será 
abonado al conlraüsta por terceras partes, y en la 
forma siguiente. 

Primer plazo. Al estar terminados todos los ci
mientos y paredes de los ediiieios, con rejas y marcos 
de puertas. 

Si gundo plazo. Cuando estén puestas las piedras 
principales de los lejai.los sus armaduras con bara-
qnilas y baratejas v cerrados los tejados. 

Tercer plazo. Hechas los cocinas, casillas, en 
losados, puertas, ventanas y persianas, ó sea finali 
zada la obra. 

dO. Los dos primeros plazos á que se refiere la 
anterior condición, serán abonados sucesivamente 
al contratista, presentando para ello al ordenador 
del Apostadero, certificación del Director de la obia, 
en que se esprese haber llenado todas las con
diciones facultativas contenidas en este pliego. 

El abono del ú timo tercio, tendrá lugar, prévio 
un reconocimiento general de toda la obra, practi
cado por el Comandante de Ingenieros, el Ingeniero 
encaigado de la obra y un Oficial del cuerpo Admi
nistrativo, los que teniendo á la vista los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y demás docu-
nientos, estenderán un acta en la que se esprese, si 
la obra es de recibo por haberse llenado todas 
las condiciones estipuladas, razonando si las hu
biere, las faltas que se hubiesen cometido y se opon
gan á la recepción, en cuyo documento, firmado 
por todos, estampará el contratista su conformidad, 
ó no, razonándola en este último caso. Esta acta 
elevada al Excmo. Sr. Comandante general del Apo -
ladero, servirá para la liquidación final y cancelación 
de las escrituras de fianza, ó bien para que se pro
ceda por Administración, ó por cuenta y riesgo del 
mismo, á efectuar las modificaciones necesarias á 
que queden cubiertas todas las obligaciones del Con
tratista. 

L i c i l c ion . 
11. E l remate se adjudicará por licitación pú

blica y solemne, que tendrá lugar en el sitio y hora 
que señalen los correspondientes anuncios, ante la 
Junta Económica del Apostadero. 

12. L a licitación se verificará por pliegos cer
rados, y las proposiciones que se hagan habrán de 
coniraerse precisamente á la forma y concepto de 
la nota núm. 1. que se acompañe, en la inteli
gencia, que serán desechadas las qye no estén ar
regladas al modelo. También io serán las en que 
se marque cantidad mayor á la fijada como tipo. 

13. No se admitirá como licitador á persona a l 
guna ó compañía que no tenga aptitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 
entregará en el acto al Presidente de la Junta, ha
ber depositado en la Tesorería general de Hacienda 
pública 250 pesos, cantidad que se fija como garantía 
para la subasta; un la inteligencia, de que so de
volverá dicho documento á los licitadores, cuyas 
proposiciones no hubiesen sido eslimadas, reteniéndose 
el que pertenezca á la persona ó personas á cuyo 
favor se adjudique el remate, hasta que preste la 
fianza que se fija para asegurar el cumplimiento 
del contrato y se estienda la escritura. 

14. Constituida la Junta, de que trata la condición 
11, se procederá á la lectura del pliego de condiciones; 
y las personas que deseen tomar parte en la licitación, 
podrán esponer al Presidente las dudas que se les 
ofrezcan ó solicitar las esplicaciones que creyesen 
convenientes, nara lo que se les concederá un plazo 
de treinta minutos, pagados los cuales, empezará el 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ni 
obserbacion alguna que la interrumpa. 

Durante los 30 minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Presidente los pliegos de proposicio
nes cerrados y rubricados; se numerarán por el órden 
que se reciban, y después de entregados, no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

15. Transcurridos los 30 minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de numeración: 
se leerán en alta voz, y tomando nota el E s c r i 
bano qtfe intervenga, s« repetirá la publicación para 

inteligencia de \o§ concurrentes, adjudicándose 
remate, al mejor postor, que será el que propoDp 
el precio mas bajo. ^ 

16. Si resullagen dos ó mas proposiciones iguale, 
sa prtcederi en el acU, | duran:» quince m¡nu2 
sin ninguna priroga, k nuefa licitacioa oral entr 
los interesados, cujas proposicitne* scaa idénticj 
Trascurrido dicho lempo, dará «I Presidente ^ 
terminada la subasta avisá«dol» anles por tres veCe, 

17. Cuando el rematante no cumpliese las con!, 
diciones que deba llenar para el otorgamiento 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto, en 
el término de diez dias, contados desde el siguién[t 
al en que se le notifique la aprobación definii¡vi 
del remate, quedará sujeto á lo que previene el art 
5 . 0 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

18 . Adjudicado definitivamente el remate, ha de 
manifestar el interesado si tiene uno ó mas sócioj 
para que ea este caso, sean ostensivas á ellos 
obligaciones contraidas, cuyas faltas se corregirá,, 
por la via de apremio y procedimiento adminis. 
trativo, según el art. 11 de la Ley de coniab¡. 
lídad del Estado de 1850, con entera sujeccion. 
á lo dispuesto en la misma, para la renuncia Je 
todos los fueros y privilegios particulares. 

G i r a n t í s ú l a H a c i e n d a . 

19. Para responder al cumplimiento de esta con. 
trata, la persona á cuyo favor haya sido adjudicadt 
el remate, deberá prestar fianza de 800 pesos fuerte 
en metálico ó billetes del Banco Español Filipina 
de Isabel I I , que deberá consignar en la Tesorerij 
general de Hacienda pública de las Islas, remitién
dose á la Ordenación del Apostadero la correspou. 
diente carta de pago. 

20 . E l contratista no podrá subarrendar ni ce
der el todo ó parte de la obra sin permiso de 
la Junta Económica del Apostadero única que tient 
facultad de concederlo ó negarlo, y en caso de efee-
toarlo sin tal requisito, la Marina tendrá derecb 
á considerar rescindido el contrato y á procederá 
nueva subasta por cuenta y riesgo del contratista, 

21. Este contrato no podrá someterse á juicio 
arbitral, según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos, por la vi¡ 
conteciosa-administrativa que señalan las Leyes 
vigentes. 

22. En caso de muerte del contratista, quedará 
rescindido el contrato, á no ser que los here
deros ofrezcan llevarlo á cabo bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo. L a Junta Económica ad
mitirá ó desechará su ofrecimiento, según convenga, 
sin que en el último caso tengan derecho á in
demnización alguna. 

2 3 . Si el contratista no cumpliese lo prevonido 
en las condiciones 4." y 8.*, se obligará á satisfacer 
una multa en el primer caso de un 5 p g sobre 
el valor total dd estipulado, y un 10 p g en el 
segundo, sujetándose además á resarcir los daños 
y perjuicios que pueda haber causado con la ino
bediencia del contrato. 

24. Serán de cuenta del asentista todos los gastos 
que exigiesen las actuaciones del espediente de su
basta, con inclusión de la escritura y sus copias 
testimoniadas de la misma, necesarias á las depen
dencias del Apostadero.—Cavite 17 de Marzo de 
1863. — A u r é l i a M O C a ñ e l l a . * . 

NUM. 1. 
MODELO D E PROPOSICION. 

D . N. N. vecino de hace presente: q"6 
impuesto del anuncio y pliego de condiciones íor-
mado en . . . inserto en la G a c e t a de. . . núm. • 
para la construcción de un almacén de pólvora, oti0 
de artificios, un cuerpo de guardia y demás dep^ 
dencias que cita, se compromete á verificar dícn* 
obras, en pesos 8089:46, ó con la baja de . . • • ' 
obligándose á todas las condiciones que en el mis100 
pliego se citan. 

Fecha y firma del proponente. 
P r e s u p u e s t o de los m a t e r i a l e s y j o r n a l e s á que p0 

d r á a s c e n d e r l a c o n s t r u c c i ó n de v n - ^ " " " j - " 
di; p ó l v o r a , otro de art i f ic io , u n cuerpo de guara'^ 
l o c i l p a r a e n c a r t u c h a r , c o c i n a , p o z o y seis g^ 
r i t a s á l a e n t r a d a y o r i l l a d e r e c h a del 
I m u s con a r r e g l o a l p l a n o que se a c o m p a ñ a -

Maderas. 
20 piezas de molave de 11 p i é i 

de largo, 15 pulgadas de 
ancho y 14 i d , de grueso 
para quicios y marcos de puer
tas y ventanas del u lmaceu de 
pó lvorn , cuerpo da gua rd ia , 
almaccn de nrt i f íc ios , local de 
encarluchar y cocina, á 6 ps . 
pieza 100 00 
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8 id. de id . de 7 piés de l-rgo, 
9 pulgadas de aaclio y 8 id. 
de grueso para canes de los 
almacenes de pólvora y ar
tificios, á 1 0 3 id. id . . . . 8 61 

36 ¡d. de yaca! de 24 p \ é i de 
lurgo, 9 pulgadas de ancho y 
8 id. de grueso psru durmien
tes de cadenas del almaccn 
de pólvora y cuerpo de guar
dia, á 5'31 ipesos id. . . . 191 16 

30 id. id. de 22 piés de largo, 
8 pulgadas de ancho y 8 id. 
de grueso para durmientes y 
quilos maestros á 3'07 ps. id. 92 10 

4 id. id. de 33 id. id. , 10 id. id . 
y 9 id. id. pura vigas, á 4'48 
pesos id 17 92 

140 piezas de caoiHyuan de 20 
piés de largo, 7 pulgadas de 
ancho y 6 id. de grueso para 
quilos sobre quilo» y durmien
tes de cumbreras a r 8 2 ps. id 251 86' 

50 id. de guijo de 20 id., 4 2 i d . 
en cuadro para p i l nejares, 
ventanas, pendulonei, torna
puntas del techo, armazones 
de puertas, ventanas, soleras 
del | iso y barrotes, k 6'25 
pesos id 

10 id. de yacal de 24 piés de 
largo y 8 pulgadas en cua
dro p a r a durmientes y canes, 
á 3'33 pesos id. . . . . 

149 id. de camayiian de 20 p iés 
de largo, 6 y 1,2 pulgadas de 
ancho y 5 y l i 2 j d . de grueso 
para quicios y sobre quilos, 
á 1'37 pesos H 

12 id. de yacal de 16 id., 8 pul
gadas en cuadro para dur
mientes y quilos maestros, a 
2'22 id . id 

38 id. de camayuan de 15 id . , 6 
pulgadas de ancho y 6 id . 
grueso para quilos y sobre qui
los, á 1 peso id 

48 id. de molave de 4 id y 6 
pulgadas en cuadro y 16 id 
de vuelta para base y aros 
de los armazones de la garita 
á 62 c é n t i m o s id. • . . 

48 id. id. «le 3 y 112 id, 5 pulgdaa 
en cuadro y 14 id de vuelta 
para id , á 9 8 c é n t i m o s pieza. 

24 id. de molave de 3 id. , 5 
pulgadas encuadro y 10 id. 
de vuelta para id. á 38 c é n 
timos id 

280 tablas d i Mangachapuy de 
20 piés de largo, 12 pulgadas 
de ancho y l id. de grueso 
para entables de puertas y 
ventanas y piso dt l a l m a c é n , 
á 2 pesos tabla 

15 id. de id. de 20 id. , 12 id. y 
1 1,4 id. p a r a 1(8 pisos de 
l a s garitas, á 2'25 pesos id. . 

75 id. de id. de 24 id. , 12 id. y 
1 id. para tabíadi l lo y piso 
de la azotea, puertas y venta
nas del cuerpo de guardia, 
á 2 | esos id 

830 id. de binoal de 4 p i é s de 
largo, 12 pulgadas de ancho 
y 1(2 para quizame del a l 
m a c é n , cuerpo de guardia y 
sitio de encartuchar, á 11 
pesos ciento 

(Í80 baraquilas de molave de 9 
piés de largo, 3 pulgadas de 
ancho y 1 3!4 id . de grueso, 
á 18 pesos id 

•510 baretejas de id. de 9 id., 3 id. 
y 8 lineas de gruesn, á 11 
pesos id , . 

J a r c u u . 

150 brazas de jarcias de abacá de 
3 pulgadas con peso de 233 
libras a 8 pesos quintal. 

25 id. de id. de 2 y l | 2 pulgadas 
coa peso de 27 libras á 8 id. id. 

•Betunes y pinturas. 

ó0 libras de aceite linaza 2 5 
'cutimos libra. . . . . . 

10 ¡d. de id. de china á 18 id. 
id 

Jü Íd- de «gua-r'as k 20 1(4 id. id'. 
00 libras de pintura, verde á 12 

ion ^ént" I'br,, 
'd. de id. blanca, á 11 pesos 

. .^""'Dtal j ! 00 

de id. negra, á 9 id. id. 0 36 

3 4 } 7 5 

33 30 

204 13 

26 64 

83 00 

29 76 

47 04 

9 12 

560 00 

33 7 5 

150 00 

91 GO 

122 40 

215 60 2572 77 

18 04 

2 16 20 60 

12 50 

1 80 
2 02 

6 00 

36 63 

C a n t e r í a . 

5567 lillures de Guadalupe, de 28 
puntos de largo, 10 id . de 
ancho y 9 id. de grueso para 
cimientos del depós i to de pól
vora, |cerco del nlmaceo de ar
tificios, cuerpo de guardia, lo

cal de encartuchar y cocina, 
á 13 ps. ciento. . . . . 723 71 

3289 sillares de Meycauaynn. de 
28-10-9 para muros del cuerpo 
de guardia local de encartu
char y cocina, a 14 50 id. id . 476 90 

390 cubijat de id. de 28-9-5 para 
pavimentos del cuerpo de 
guardia y cocinas, á 8'50 id. 

í d e m 33 15 
40092 tejas ordinarias para el a ma

cen de pólvora, de artificios, 
cuerpo de guardia local de 
encartuchar y cocina, á 6-50 
id. i f . . • 230 59 

55176 Udrillus ordinario» para en
losadora de la iizotea del 
cuerpo de guardia, d e p ó - i t o 
á t pólvora y .alm ioen de ar-
Oficios, á 6-50 id. id. . . 358 64 

1601 cavane* de cal banta para id. 
id., i 30'S8 id. id. . . . 494 38 

436 baldosas para enlosidu^a d d 
cuerpo de guardi i , á 24 ps. 
millar i I I 66 2369 03 

Fierros y metales. ~ 4986 23 
165 libras de clavos de fierro de 

10 pulgadas para distintos si
tios, á 9;50 pi . pico. . , 11 45 

340 id. de id. de 8 id., k P'óO id. 
idera 23 49 

500 id . de id. de 6 id., á 9 50 
idem idem 34 54 

460 id. de id. de 5 id . , á 9'50 
idem idem 31 78 

2 5 id. de id. de 3 id. , k 9 50 
idem idem 1 7 2 

91 id. de id. de 2 i id., á 9<50 
idem idem 6 28 

8 0 id. de id . de 2 id . , á 9*50 
idem idem 5 52 

211 id. de id . de 4 id . , á 9,50 
id . id 14 57 

9 cerrojos de fierro guarnido á 
^ ' ó O pesos nno. . . . . 2 2 50 

9 cerraduras de fi rro con sus 
11 i ves á 0'50 mía . . . . 4 50 

18 pasadores d« l ieno á O ÓO 
id. id . . 9 00 

18 aldavillas de id. á 0 30 id. id . 5 40 170 
Efectos divtrsbs 

7 2 vidrios de 24 pulgadas de 
largo y 20 id. du ancho á 
l '37 uno 98 61 

195 c a ñ a s espinas pura plancha», 
á 14 pesos ciento. . . . 27 3 0 

800 bejucos partidos grandes, a 3 
pesos millar 2 40 128 34 

Jornales. ~ "5285 ~37 
D e carpinteros 1795 50 
D e «serradores 134 50 
D e alb ñ i l w 762 09 
D e peones 112 00 '2801 09 

Resumen. SOsü 46 
Madera 2572 77 
Jarc ias 20 80 
ü e t u u e s y p ia lar* . . . . 3 • 68 
Cantería 2:359 03 
Fierros y metale?. . . . 170 75 
Kfectos diversos 128 34 
Jornale» 2804 09 

S u m a total. . . 8069 -40 

Arsenal de Cavite 14 de Marzo de 1863. - J W ^ í / m 
Togovea. E s copia, A v i l a . 2 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR C I V I L 
OK LAS I S L A S F I L I P I N A S . 

A - P u y . 2631 
F u a - A q u i n 17767 
J o c - Y a o 3872 
D y - A u n 14236 
M a r i a n o L i m - C o n j i . . . . 9^85 
Cang-Chi inpue 19592 

M a n i l a 21 de Marzo de \%G'i. — R u u r a . 

' 5 

Los chinos que á continuación se espresan, ra-
licados en esta provincia, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 4849. 

Siao-Chuaco 328 
T a i . - Y o c u a n 2120.5 
Go-Choco 9981 
D y - C u a c o 20887 
I n - P i e c c o 19335 
Ong-Quiengco 19088 
Y a p - Y u c o 21042 
I V G u i m c o I S 5 4 3 
Ong-Dians ing 16500 
T.mg-Acong 2665 
A - G u a n 11677 
T i n - A t a y . 13941 

S E C R E T A R I A D E L EXCM0. A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. v S. L . C. DE MANILA. 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, se anuncia el concierto público para la 
venta de los materiales que han resultado aprove
chables en el derribo de las herrerías de S . F e r 
nando, con la baja del tercio de su avaluó, y con 
sujeccion en un lodo á las bases que se insertan á 
continuación. Dicho acto tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala de las Casas Consistoriales 
el dia 9 del próximo Abril, á las diez de su mañana. 

Manila 23 de Marzo de 1 8 G 3 . = j ¥ f l M M ^ Mañano . 

P l i e g o de bases p a r a l a venta en concierto p ú b l i c o 
de los m a t e r i a l e s que h a n resul tado aprovecl iables 
en e l derr ibo de las h e r r e r í a s d e S . F e m a n d o . 

1. » E l espresado concierto, se celebrará ante el 
Excmo. Ayuntamiento el dia que designen los anun
cios, y se rematarán los materiales al que mejor 
proposición hiciere. 

2. > Los materiales que se Subastan son los s i 
guientes: 

Peses. Cént. 

126 tirantes de varias clases de ma
deras, á 3 pesos 50 c é n t i m o s . . . 441 00 

45 harigues, á 2 pesos 30 00 
412 tirantillos, á un peso 412 00 

20 hojas de p u e r t a ^ 75 cónt 45 00 
48 boncalos, á 50 cént 9 00 

537 quilos y sobre-quilos, á 50 cént. 268 50 
427 pedazos cortos de i d . , á 48 cént. 21 60 

57,500 tejas, á 5 pesos millar 287 50 

Total 4184 60 

8 . a E l tipo para su remate en progresión as
cendente, será el de la cantidad de mil ciento ochenta 
y cuatro pesos sesenta céntimos á que asciende el 
total importe del avaluó de dichos materiales. 

4.,, Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
con arreglo al modelo adjuniu, espresando en letra 
ó número la cantidad ofrecida. 

5. '> Para ser admitida á licitación, deberá acom
pañarse á la proposición, y por separado de ella, 
documento de depósito en el Danco Español F i l i 
pino de Isabel I I , de la cantidad de cincuenta y 
nueve pesos veintitrés cént imos . 

6. * E l contratista otorgará y firmará su obliga
ción ante el S r . Corregidor, Vice-Presidento del Ex
celentísimo Ayuntamiento, que será autorizada por el 
Secretario de dicha Corporación. 

7. a Deberá consumarse el contrato haciendo en
trega el contratista en la Administración de Propios 
del Excmo. Ayuntamiento, de la cantidad en que 
se rematen á su favor los enunciados materiales y 
se haya hecho entrega de los mismos por la per
sona que para este caso nombre la Coporacion 
municipal. 

8. a E l documento de depósito, será devuelto al 
rematante, luego que se haya terminado el contrato. 

9. a Los gastos dd concierto y diligencias del',,, 
remate, serán de cuenta del contratista. 

MODELO. 

D . N . N . , vecino de N., ofrece tomar á su cargo 
los materiales aprovechables en el derribo de las 
herrerías de S. Fernando por la cantidad de 8..f. 
y con sujeccion á las bases publicadas en el nútn.. . 
de la ( iacc . ta of ic ial . 

Manila 4 de Febrero de 4863. —Coom.x=:r. de 
C a s t r o . — C r e s p o . — E s copia , M a n u e l M a r z a n o . 0 

Adminislracion general de la Reala de Aduanas 
DE LUZON. 

D e doce ¡i dos de la tarde del sábado 28 del ac
tual tendrá lugar en esta Admin i s t rac ión la venta en 
subasta pública con la baja del tercio del primitivo 
ava luó de los efectos decomisados que á cont inuac ión 
se espresau: 

Pesos. C é n t . 

Seis y medio quintales de arroz, en once hayo-
nes, á un peso y treinta y cuatro cént . quintal. 8 

Cuatro quintales de carne de vaca en sal
muera, en dos barriles, á seis pesos y sesenta 
y siete cent, quintal 26 

U n o y medio quintales mongos ó frijoles 
de China ren dos sacos, á dos pesos y sesenta 
y siete cént . quintal. 4 

71 

68 

OI 

Total. . . . . 39 40 
Mani la 24 de Marzo de 1 8 6 3 . — ^ . Enriquez. 0 
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Adiuinistrarton general de tórreos 
DB F I L I P I N A S . 

E l Vapor mercante, Esperanza, s i l . l i a para Iloilo el 
sábado 28 ijel coriente, por cuyo buque remitirá estn 
Adminis trac ión la correspondencia oHciil y particular 
para dicho punto y distrito! de Islas de Negros, A n -
tique y Capiz . 

L o que se anuncia al públ ico para su Iconocimiento. 
Manila 26 de Marzo de 1 8 í i 3 . = E l Administrador 

general, Sebastian de H a z a ñ a s . 2 

S e g ú n avisos recibiJo'* de la C a p i t a n í a del puerto, sa
drán los buques siguientes: 

P a r a Cork, la barca Inglesa Orien l , el 28 del presante. 
Para Folmoutli , la b^rca E s p a ñ o l a Voladora, den

tro de 4 6 ó dwrj 
Para I long-kong, el bergant ín Espaft »! Rodrigo, el 

30 de id . 
Y para E m u y , la barca E í p a i v i l a Rosar lo , el 30 de id. 
Manila 25 de M t r z o do 1 8 6 3 . — E l Administrador 

general, Sebastian de H a z a ñ a s . ,4 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 
40 D . Calixto L ó p e z Aréva lo . 
41 „ Francisco Varello. 
42 M r . B . Agoirre. 
43 D . Vicente G a r c í i . 
44 „ S i m ó n V e n t u r a . 
45 n Blas Blllaro^a. 
46 n Franc isco Cubanbang. 
47 U n a carta rotulada á la provincia 

Manila 24 de Marzo de 1863. 
general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Cabezas del Pozu' 
Cádiz . 
London. 
Nueva Cáeercs . 

I d . 
Sin d i l e c c i ó n . 
Cavite. 
de 1 'g Islas B itanes. 

— E l Administrador 
0 

Administraron deposilarh de Hacienda pública 
D E L A f l t U V I N C I A D E M A N I L A . 

Resultando vacante el estanco n ú m . 67 en el Parian-
cillo, dentro de Mani la , por renuncia que luce de él, su 
propietario, las personas que desen servirlo, dirigirán sus 
solicitudes documentadas k esta Admini s trac ión , la cu d 
propondrá á la Superioridad, á la que mejores antece
dentes reúna y ofrezca verificar las sacadas al contado. 

Manila (Binondo) 23 de Marzo de 1363 .—Llanos . 0 

Real Sociedad Económica de Amigos del País. 

Llegados íx esta Capital los cuarenta quintales de se
milla de a l g o d ó n , procedente de Kjipto, en el bergtn-
tin llocano, ha dispuesto el E x c m o . S r . Presidente don 
Salvador V a l d é s se anuncio al públ i co con el fin de que 
ios que deseen adquirir simiente puedan verificarlo 
bajo las condiciones de hacer un pedido marcando la 
cantidad, el cual será presentado en la Secretar ía de la 
Corporación, calle de Anda, esquina á la de Cabildo, nú-
mero 4 , donde se l lenarán los requisitos prescriplos en 
a G a c e l a oficial. 

M a n i l a 18 de Marzo de 1303 Kl Secretario, Carlos 
P a v í a . 4 

Dirección ueneral de la Administración Local. 

Creada por Superior decreto de 21 del actual un» 
pUzi de m é d i c o con el haber de mil doscientos pesos 
uñadles p ira la ««islencia de los empleados y operarios 
de la Comis ión Hidríui ' ica de Camarines Súr , se a n n n d i 
ftl público á fin de que los Sre*. Licenciado,) en mn-
dicína y Cirugía que deseen obUr á ella presenten sin 
solicitudes al Excmo. Sr . Gobernador Superintendente 
de Propios y Arbitrios, por conduelo de esta dirección, 
en el término de treinta di is, contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio. 

Mani la 20 de M.^rzo de \S6 i . — O r t i g a y Rey. 3 

Secretaría <le la Junta de Alinftiiddás 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr . Director de la Adnninisiracion 
Local , se sacará á pública subista, para su remale en el 
mejor poslor, la conlrala de a eowtraecion dfl tres ( I n 
gas de mano p a n la limpieza de ios ríos de esta Cipital 
y provincias de Luz:n . bajo el tipo en progres ión descen
dente de dos mil posos por cada draga y con sujoccion á los 
pliegos de condiciones y presupuesto qnc se insoitan i\ 
continuac'on. E l acto del remate tendrá lugar ante la Jui.ta 
de Almonedis do la misma Adminis trac ión , en la casi que 
ocupa, cal e de 11 Audiencia n ú m . 3 , á Us diez de la mañana 
del dia 8 de Abril próx imo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones, las presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada con la garanlia correspondiente, estendidas en 
papel del sollo 3 . ° , en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 11 de Marzo de 1863 .—Vaío je Pujades . 

Pliego de condiciones p a r a la subasta do la cons trucc ión 
de tres dragas de mano p a r a l a limpieza de los rios 
de esta Capi ta l y provincias de L u z o n . 

í.* Las obras que han de ejecutar se harán con a r 
reglo al proyecto, presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y son las siguientes: 

Tres diagis de mano con arreg'o al modelo, proyecto 
y presupuesto para la draga de Bulacan que obra unido 
á esle lespedienle. 

2 . " E l tipo p s r i la subasta en progres ión descendente, 
é s el] de dos mil pesos por cada draga. 

3. " L a s proposiciones se harán en pliego cerrado coa 
arreglo al modelo adjunto, espresando en letra y número 

•la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego, deberá 
acompañarse precisamente por sopando el documento de 
depósito en el Banco Filipino ó en la Tesorería general, de 
la cantidad de 300 pesos, sin cuyo reqmsilo no será válida 
la propos ic ión. 

4. * Si al abrirse los pliegos resultaron dos ó mas pro
posiciones iguales, con la mayor vent i ja , se abrirá l ici
tación verbal entre los autores de las mismas, durante diez 
minutos, transcurridos los cuales, se hará la adjudicación 
al mejor postor. E n el cago de no querer los postores pujar 
veibalmeote sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que tenga el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

o .1 i on arreglo al art. 8.° de las instrocciones apro
badas por S. M. en Heal orden de | 5 de Agosto de 1858, 
sobre contratos públicos, qued m abolidas tas mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este órdea 
tie idm á turbar la legitima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

6. ' Los documentos de depósi to , se d e v o l v e r á n ter
minada la subasta á sus d u e ñ o s , á escepcion del corres
pondiente á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto por el postor á favor de l i Adminis trac ión 
Local . 

7. ' E l rematanted •berá prestar co e l j téra i ino de diez 
días , de adjudicado el remate, la lianza del diez por ciento 
de la cantidad en que se hubiesen rematado las obras. 
Cuando la fianza consista en fincas, estas han de ser por 
el doble valor de lo que importe a fl nza en metálicD. 
y deberán ser reconocidas y avaloradas por el Arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas, y baslantead is por el Sr . Fiscal de S . M. 
E n manera alguna serán admitidas como lianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y uipa. 

8. » Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 18152. 

9 . " E J el término de cinco d ías , después que se 
hubiere not i í i -ado al contratista ser admisible la lianza 
presentida, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de oblig icion,, constituyendo la lianza estipulada, y COR 
renunciac ión de las leyes en su favor, para en el caso 
de tener qae proceder contra él; mas si se resistiese á 
hacerse cargo del servicio, ó se negase á eslender la escri
tura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5 o . de la Real 
instrucción de subastas de 27 de Febrero de i 832 , que á la 
letra es como s i¿ue ; «Guando el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que se s eña le , se le drá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta rec lamación serán. —Primero. Que se celebre nuevo 
remato bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del 1. 9 al 2 . 0 —Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades se le retendrá siempre la garantía dé la subasta, y aun 
podrán secuestrársele bienes tasta cubrir las responsabilida
des in ob ibles, si a |uella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de l i AdminUtncion á perjuicio del 
prim'T r e m í t a n t e . Una vez otorgada la escritura, se 
devolverá al contratista el documento de d e p ó s i t o , á no 
ser que esto forme parle de la lianza. 

10. La c ntidad en que se remólo y apruebe el a r 
riendo so abo iará con arrego á lo que se previene en 
la co diciou d é c i m a del pliego de las f icullalivas. 

11 . No se ente d e n vál ido el co i tr .to hasta que no 
recaiga la aprobacio.i def Excmo. S r . Superintendente 
del ramo. 

12. E l tiempo de duración de las obras será de cua
tro mosi'g, para c u \ a época d e b e l a n ser reconocidas por 
el Arquitecto del Superior Gobierno en los términos que 
mnrci la rondicion 7. ' de las facult tivag 

13 . Por n ingún motivo admitir^ la Adm nistr.icion, des
pués de aprobado el remale. reclam ciones sobre la inle-
li^encia AA co trato, ni en sclicilnd stfl prórrogas al plazo 
designado, pues previs'.o en el presente p'iego do con
diciones lodos los casos q u e p u e l a n ocurrir, cualquiera 
rec lamación que BQ c t a i i l n a después, no tendería mas 
que á i terrumpir y paralz r los trabajos. 

I I . Los KastOfi del l í m a t e y lo; que se orijjii.cn en 
el otorgamiento de lai es rituras, las co, ias y testimonios 
m í e sean oecesariol sacar del espediente, serán de cuenta 
del r emátante 

15. Si a pesar de I s prcedentes condiciones faltará 
el contratista 1̂ exacto cumiiliraie ,to de lo est pnlado, 
piOcedMá la Ad ni ñstracion á cjecutir el servicio por 
cuenta y riesgo del mismo ha ie;.do uso de la lia.iza en ga
rantía y al emb rjio de bienes suficienlcs con lo d e m á s 
prevenido en la inslrnccion de 2o de. Agosto de 1858 , ' 
ex ig iéndole a d e m á s los daños y perjuiciis que por su 
morosidad se hubieran originado.—Maulla 2 de Setembro 
de I 8 G 2 . — L l Director, 0/7/(/a y R e y . — E s copia, J a i m e 
Pujades . 

DIRECCIÓN D E omus pi iBucts nn LA PROVINCIA P E M A N I L A . = 
Pliego de condiciones para la subnsla de la cons trucc ión 
de una draga de mano p a r a la limpia del rio de ta 
provinc ia de B u l a c a n . 

I . « L a obra qne hay que e jecutares u n í draga de 
arreglada al adjunto p r o y e c t ó . 

2 . » Todo el m;dciamen del aparato, escept » |a3 , 
cas que lo sostienen á fióte, será de molave. ^ 

3. " Las bancas serán de raayapis, que es de las de 
d u r a c i ó n , y tendrán precisamente las dimensiono,* 
dibujo. 

4. ' Los herrajes serán de fierro de Suecia y | J 
tamenle trabajado escepto las piezas ••'í fundicioD. 

Las cucharas serán de cobre, precisjmcute. y el L 
do guijo. 1 

5 . » E l contratista se comproaiotc á llevar U | ] 
á Bulacan y situarla en el sitio donde deban e n w 
los trabajos. ' ^ 

6. * Será también d ; su obl igación el trabajar con.IL 
do» ó tres dias para enseñar su manejo á las perjor 
que de»igi .e el Sr . Alcalde de la provincia. u 

7. » Antes de llevar la draga a su destino, se armw 
ea el rio Pasig, agua ab;.jo del puente frande ó di;!,?? 
gante, para ser reconocida por el Arqnitcclo del Sup.^ 
Gobierno, á qfaien acompañaran un maestro herrero y J * 
carpintero, cu\03ho;.orarios,8enn de cuenta del coi.trai¡¡K 

8. " E l lieoipo oá duración de la obra, será de cmi, 
meses, para cuya époi-a, deberá esLir en su destino. 

9. - E l tipo descendente para la subasta, será el i 
2000 pg. que importa el pre^u, uo-to. 

10. E l pago se hará al recibir aviso de oficio 
Sr . Alcalde de Bulacan de habér.-ele entregado y funji 
nado sat sfacloriamente á su vista, estendiéndose el I j ^ 
miento con el certificado que espedinn los maestros ̂  
que habla la condic ión 7.- y el «presencié y cónslii», 
del Arquiteito del Snpenor Gobierno, ea cuyo certificK 
se declare de una minera clara y germinante ser üei 
cibo la draga y arreglada al proyecto presupuesto 
esle pliego.=Manila 3 d é Setiembre de ^ S 6 \ . = Amj^ 
López y E s q u c r r a . — V A copia, Ja ime Pujades . 

D l R R B C C I O X I>B OBRAS PUBLICAS DE LA PROVINCIA HB | 
NILA.—Presupuesto del impbrtc ú qae ascenderá | 
constraecion de una draga de mano p a r a l a lili 
dt l rio de la Cabecera de l iu lacan con arreglo al 
yecto adjunto, 
ü e los cálculos hechos resulla se necesi tará 

la cantidad de s SOUO'i 
Importará por coasiguiente e.te presupuesto la canlii 

de dos mi pesos. Manila 3 de Setieoibra de 1 8 G I . — A m 
L ó p e z y E s q u e r r a . — E s copia, Jaime Pujades. 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor 2 . 0 de Mi 
nila, recaid« en la instancia de Doña Josefa Rojas, se vn-
derá en pública almoneda el solar de su propiedad, li» 
en el barrio de Longos del arrabal de Tondo, b»jl 
tipo de quinientos veintiocho pesos, lindante por 
S u r con el mercado de la Divisoria, por el Oeste cJ 
la ca»a de D . Lorenzo Ong-Ciaco , por el Leste w 
la de Juana S a l o m ó n y por el Nurte con la «zolea di 
mismo Ong-Ciaco; para cuyo acto se señalan los 
20 , 21 y 22 del entrante Abri l , advirtiendo que en 
primeros «e admitirán las proposiciones mejores que 
senten, y en el últ imo se ver¡fíc*rá su rcinute en el nuj' 
postor en los estrados del m i s m o Ju/.gado y á las* 
de la tarde. 

Oficio de mi cargo 24 de Marzo de 1863 P**1 
M , Consunji 

rruTÍiida de layabas. 

Novedades desde el d ia 15 a l de la fecha. 
B i l u i i púb l i ca . — Buen». 
Cuseehm. — K.lán coiicliivendo loi naluralirS de ests pT-'li*' 

el traaplanle de tus leinllleroa ú lúa re jadíus de »egiin>la IÍCD*' 
j el e .udo de lo» que ya le hallun trasplaiiludos (> enCeramente bue**' 

Ohrat públ iea i . — Loa poliatas de ésta calieccr.1 'ciMitmtian en 1' ''' 
compusiciun de las callea inlerinres y aua •loanl^rlllaej que '« t"!'1 
en mal ealado; re|iar.iciuii del camino que i-ouduce al pueblo de P» '̂1"' 
y acarreo de cal üesde el aiiio del calero A e t̂a cabecera: loa deTia"" 
en la del qae dirije al de'Suryaja: loa de Saryaya, cu la reparaciuu 
camin í que dirije á eata c»bccer.i; loa dd JJolore», e i la del tuyo q"* ^ 
duca al de Tiaou: l.>a de .Lucban, en la del que v ene á esta e*^''! 
y reparación de aua calle- inleriorc»,: loi de Maubán, en la del o"'_ 
qae ra ú Lucban: lo» de Atimonan, en la obhn del que dirije a 
liilao: lus del iumaca, en la reconiposicioii del que dirije al de I ^ r ' 
los de este en K del que va al do Guinaca; lus de üuinayaii(!«"'J 
la reparación de sus callen uiieriores: b.s de Paifliilao, m' lá , C V ' V ^ 
del C a m i n o que viene á eaia cabecera: los de la Yi>iia de C»'"''^ 
en la obra del que se e»t« abriendo para el pueblo de Atiinons»* 
de Pitogo, en la del que va al de Gumaca; y los d e m á s de la n""*̂  
tn la mejora de au» reapectlvaa loealidadea. • • 

Precios corrientes. 
Aceite, 3 p» . tinaja; arroz, 8 ps. cavan; palay, I peso 25 

I d . ; café , 37 cent gnuV,; mpUgis, 13 cent , i d . ; trigo. I * ffj, 
pico; bejucos partidos, \2 ci:ul . ciemo; cocos, il '¿lá cent, id ; 'u'" i,, 
3 ps . 'cavan; •«! , 2 ps. i d . ; b.iyone» ordinario, de buri :l p«- cl* 

Movimiento murí l imo del puei to de la Cota. 

Mano. B U Q U E E N T R A D O . 
Dia 10. De Maniln, goleta n ú m . ^3:1, S . ^ n í o n í o , en lastre. . w ; ' 

Tayabas 83de Marao de l a ü i . — E l Alcalde mayor, Juan ü / u ñ " A " 

Provincia del Corregidor. 

Novedades desde el d ia 1.° de M a r z o a l de la feche-
Salud pí i i / icrt .—Sin novedad. 
Obras púbticnt.—Continua la construcción del cementerio, g^j,. 
Pueblo de S . José de )u, isla del Corregidor l ó do Marzo de 

Cár los O. dt l a Torre. 

M A N I L A . IMP. DK J,08 AMIÓOS DEI . PAÍS—I'itlaric, * 
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